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29 PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

9a isuciiba «A IB COBMVÍK 4 « l a B i p « t M i 4 f t proTi&«jal, a « t t r o ps-
> ñ t u í í a e c í a l t « ' u t i n a a «1 t r i m u t r e , «el lo p u f t u «1 n a t a l r a y « n i M t 
?>?«iaiiAl %Jo«partfcalarM, pagadei a l • • l i t i t e r l a • u a r í p o i t f n . L M 

8| ( U da t a ñ a d a la capital, u k á r i a par l ik raaaa dal a i r a n á t a a , a d u i -
.éndoaa adío a a l l u aA l u oiaeripaiaBM da tr imaatra, y ú n i a & a e n t a por la 

fraaalda da pacata qaa raaalta. L a » aasaripcioaaa atraaadaa aa cabraa aes 
anaioate prcporcí&Rtl. 

Loa A y a n t e m í e n t o a da aata proviflaia aboaarift l a anaaripeidn aon 
arrabio a la «Mala ínaa r t a aa «Ira alar do la •aai is ida pror iaefai ^akliaada 
<s lo» l ó m a r o R de MtaBOLZTtMdaiaa l iaM y M da diaiamkro da 1 I M . 

Loa Jozgadcs mamaipalaa, aim d i i t i aa ida , diaa paaataa a l ala. 
K^aciaro aná l to , Tatnueinao tdat i iaos da pcaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I Laa diapuaieioaaa de lea aateridadaa, exoepto l u « t 
I aeaa a iaitaiuia de parto »» «obro, >a i » « r t a M a ffi-
] cialaaeato, u i u a B a o oaa l r ' .AÍ« raaaae iooeaaHra ian t«Rj 

aonriolo aacioail ^aa d i » . . laa m i m u ; lo do ln -
tarda particalar praTia el • adelaatado da voiato 
odatimo» da peaeta por e td ! f - oa do i a a e r c i é a . 

1 Loa anaaeioi a aaa h t e t rc íe ronoia la eirealar da la 
C o a i a i d n proTiaaial, teoka 11 do dioiemkra de I M k , ea 
eoaiplimieato al aoaardo do >a Bipataeidn do SO de aa-
vieMbro de dieko a l o , y cayaairealar ha «ido p r b l i o n ' 
da en los 40LKTii»aa urxiAl.aa de 30 j 29 de dicium-
Dtt ya altado, ao akoaaria oea arrt(lo a 1> tarifa t n t 
ea meaeioaadoa BOLKTINBB ao iaaerta. 

P A R T E O F I C I A L ) 

S. M . e! R*» Don A!fonio XIII 
(Q D. O ), S, M. le Rilna Dolía 
V M ' T Í B EI fiow!.i. S. A R. el Pito-
clp« £* Asturias e Infanies f i * -
i r i s pcrseRKi de la Augnits Rosl 
Fi-r'-:i!¡ü, cnUIr.úcn (ln novadidtn 
tu liKpcrtsnU «Dluá. 

W i ' I i U U da M e r e -s M M . ) 

DEPARTAMENTJSJjlINISTERIAlKS 
GOBERNACION 

R E A L ORDEN-CIRCULAR i 

Haüándota en lamínenla trance 
da ultlmeclón lt¡ reforniM del régU 
mnn tnvt.ldpol t i ; toca Etpn/la, qua 
h? d a ser « s g o l d H por !• de l régi
men prcVliiciii), pprsci oportuno 
re!«vur a las Bct i tnlcs Cctpcroclo-
ne« locóles d« 'm cbügscli'n de con-
ftccloner ¡.'ietupur^toí! para el pró
ximo ejarciclci (iccnómlco, puei en 
el c n r « o ds éste habrá do llevaría 
R cabo ÍB Impfantrcldn del nuevo . 
lisí-.mn O í g í n l c o , /brléndom con él 
horizontes m i : ompilot a la Inicie-
tlva p ú b l i c a . 

alio o c o i u c j a ¡K prórroga de les 
a. fus)** pKSsput ¡los provlnclalea 
j m u i i i d p a l E S , pero no en forma fé
rrea y fija, sino con la elasticidad 
precisa j>ar» que en el alio 1924 a 
1925, d v t í t i o íismpra, como máxi
mo, ds las cifras glcbules que han 
r«gl . ío parn «i corríante, puedan [ 
maresr criterios de economía y or- • 
dan Ion Adminlitradon* dd Muñid-
plr.s y Provincias. • 

Rscpondlendc a esta dobic orien
tación, 

S. M . el Rey (Q. D. O.) se ha 
suvido dlipoue; io oígulento: 

I , ' Sa (ieciiitün prorrogxdosdu-
rniiU; ( I año ícotiómlco próximo, los -
•ctur,!e« prtrupuKsto» dn los Ajun-
tam'nilos y de las Diputaciones ] 
provinciales ds todu Eipafla, con , 
excepción de las Diputaciones Vas- ¡ 
congidas y Navarra y de aquellas ; 
Corporaciones provinciales y mu i 
r.lclpslu qu» al publicarse esta dls- , 
posición, hubiesen eprebado ya ¡o§ 
nueVus preiupuoito». i 

8.a Les Diputaciones y Ayunta

mientos harén el acoplamiento de 
sus presupuestos al ejercicio eco
nómico entrante, con mjeclón a las 
slgulentts normas generales: 

s) Díbtrén proceder al arreglo 
de tus diferentes pisntlilas de per
sonal administrativo, lécnlco, espa
cial! pericial y subnlUrno, a base de 
Ir reduciendo mediante sucesivas 
amort zaclones, a un máximo del 20 
por 100 del total presupuesto de 
gastor, la consignación destinada 
H las indicada» atenciones. Dicha 
amortización no será nunca Inferior 
al 85 por 100 de las Vacantes; pero 
al eigma Corporación hubiese es
tablecido tipo cuptrlor, subsistirá 
date, 

b) Deberán sslmismo revisar to
dos ios acuerdos que a partir del 
día 1.0 de enero de 1919 hayan pro
ducido gistes voluntarlos o aumen
to en los ya presupuestados con an
terioridad, confirmando o anulando 
o modificando tales acuerdos, se
gún proceda en estricta Interpreta
ción lega' y adaptación moral de 
los dlsposlelones vigentes ul tiem
po d* s»r adoptados. 

c) Los acuerdos a que se refie
re la regla anUrlor podrán subsistir 
Integramente cuando favorezcan Ins
tituciones o entidades que realicen 
fines notorios y gsnurans ds ente-
lienza, bsnsflcencla o asistencia so
cial. 

d) Df barán asimismo las Dipu
taciones y Ayuntamientos suprimir 
do los guevos presupuestos todas 
las cantidades Incluidas en los ac
tuales que respondan a gatloi o 
tervlclos temporales conciuldoa, y 
consignar, en cambio, las que sean 
precisan paro dotar cbilgaclones le
gítimamente adquiridas durante el 
ejercicio corriente. 

e) También doberán revisar los 
gajtoi qua como eb'.lgatorlos figu
ren en sus presupusstos ictuales, 
para confirmar t tn sólo squeílos 
que estén debida y expreaemente 
estab'acldos por las Leyes y Regla
mentos Vfgantes. 

f) Queda totalmente prohibido 
aumentar los gastos de carácter Va 
lunterlo y los de personal, salvn lo 
dispuesto en al apartado d). Lis 
respectivas Corporaciones s e r á » 
responiablss de todo acuerdo en 
contrario. 

g) Dentro de los cifaís g obeles ; 
de ios presupuestos corrientes, fas 
Corporación»! podrán acordar trans ; 
fsranclas, que han de someterse a 
ta aprobación del Qcbtrnedor o del 
Mln'sterlo. ts gáu los casos. 

5.* Las prorrogas da los presu
puestes municipales no será í bice 
a que los Ayuntamientos que utili
cen ei repartimiento g •mrM de uti
lidades confeccionen «I que corres
ponde al próximo ejercicio. 

4. a Al adaptar sus presupuestos 
las Diputaciones y Ayuntamlantos 
dtberán atenerse s lo prevenido en 
las Ríalas órdenes de 7 y 87 de Ju
nio de 1982, respectlVamtnte. 

5. * En el CBSO de que los presu
puestos de las Corporaciones loca
les ya aprobadas para el ano pró
ximo, no obtengan la sanción de los 
Qobernadores civiles o da este Mi
nisterio, stgdn se trate ds Ayunta
mientos o Diputaciones provincia
les, se entenderán prorrogados los 
del ejercicio actual conforme a las 
reglas ettablecldas en esta dispo
sición. 

8.* La Dirección general de Ad
ministración inca! resolverá todas 
las dudas y dificultades qus sugiera 
a les Corporaciones locútes ta apli
cación de esta Real crden. 

Lo que de Real orden digo a 
V. S. para su conocimiento y kfce-
tos consiguientes. 

Dios gutrda m V. S. muchos silos. 
Madrid, 82 de enero de 1924.=EI 
Subsecretario encargado del despa
cha, Martínez Anido. 
Soflores Qfbt>rn»dores elvlíxs da 

todas las provincias. 
C«<w(* del d í a 31 do eaer. do M M . ) 

• B A L O R D E N 
Excma. Sr.: En cumplimiento da ' 

lo preceptuado en el número 2 del I 
articulo 2 ° del Reglamento da 9 
da nterzo ds 1982, 

S. M . el R»y(Q D, Q.), a pro
puesta de la Dlr-ccliín general de 
Ssguridad, ha tenido a blo¡¡ disponer 
que, a partir del 1." del corriente y 
con carácter obligatorio, te dis-
cuente a los funcionarlos da los 
Cuerpos de Vigilancia, Seguridad 
y Gobernación, por sus corr*«3on-
dientes Habilitados, el 1 por 100 del 
haber liquido mensual que actual-

menta parclbjn, *n concepto da 
cuotit con q i» d?b;n contribuir al 
Col<gio de Hijos de Punclonerlos 
de los expresados Cuerpos. 

De Real orden lo digo K V. E. 
Para su conocimiento y domá- sf-c 
tos. 

Dios guardo a V. E. mu: ln» Í flor. 
Madrid, 14 de enero de 1924.— El 
Subsfcretarlg enc?rg'.do d»! despa
cho, Martinet Añino. 
Siflor Dlrsictor gniernl da S-inri-

dad. 

(•«M« del dte IT de enere de 1*M.) 

QUERRA 
CONCENTRACIÓN D E L COPO DE F I L A S 

C i r c u l a r 
Les días 2, 5 y 4 de frbrr.ro pró

ximo se concentrarán en Ic-í C F | s 
de recluta los Individuos comprendi
dos en c=l cupo do files d i r ' c j í v l s -
zo de 1923 y loa que, sin pertenecer 
al mltmo, daban h8C«rlo nn tirlón 
de ellos, afín de qoe t P t l c l í ^ o l 
rapr.rtn del contingenta f t \ tn los 
Cuerpos y unldxdes d : l Ejército, 
con arrsglo a los precepto; ccnalg-
nrdos en los cnnltulos XVI ds lo VI-
gante ley d« ReclulomiRiito y del 
r tg omento para tu aplicación. 

Los Capitanea g;n*r.j!¡ K d i Iss 
reglónos y distritos dldarín int ár-
dontis oportunas para el itestlno d? 
los rsclutos coirespcndiertse a la 
jurisdicción de su mando. 

El estado rúm. t dt-t^rmlna ni 
contingente quo cado Cuerpo debe 
recibir, el sitaiío riim, 2 fija »l de 
reclutas que. sobre los senu ,̂dos «n 
el nám. 1, hnn de destinarse a les 
Cuerpos encargado; de reponer las 
bojos qi?e puedan ocurrir en las de
pendencias y unidades qu» n o se nu
tren dlreciamante de! rcclutamleu.to 
y que en dlchu estado v r l i-n. Rl 
estfldo nám, 5 detaiin el ndmaro de 
recutax que debe ruígnerse a fot 
Cuerpos y m¡ld!ic!«s de las dlvmas 
reglones, ya sean procoiirrto» de 
cajís eticlaVodüS en cada unn de 
alias o de las rsstrtnter, ESI como 
también los que dsbon sor destina
dos a Infantería de Marina, y los 
númiros 4 y 5 Indican los reclutas 
que cada reg'ón debe dar a los Cuer
pos y unidades da fes gusrnlclonss 
del norte de Africa, los cuales dsbe-
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rán r»p»rllfi» proporcionalmsnta mi' 
tr* t o t a l ¡a» cajat d« la Pmtmuls, 
hadindofa In dlitilbuclón con «ru
j io a lai Imtrucclona* ilgulintei: 

Arltcuio 1.a Para hacer la dlitrl 
buclán en caita una da la< raflanai, 
ta tendré prnent* al númaro de la-
cltttni' qui dt b.i dsitlnana a otroi, a i l 
como >l qut) t i ta t átbsn derla, pro
curando quo ceda Cu'rpo >a nutra 
da recluta* procadenlai dal manor 
númaro da cajj», axcapto aquailoi 
Cuerpo: qua !oi ni>c»>itan da con
diciones especial»», qu« i * nutrirán 
dt tudas la» caja» do la raglin. 

Loa n c ' a t M qae s* anca«ntren 
slrvivndo en fllet coma Voluntarloi, 
continuarán an »u« Cuarpoi, sin for
mar parta dol contingente a qua sa 
rafl're el altado núm. 1, »xc»pto 
los qa», como reiullado dtl aortao 
dlipu'tto en el art. 5* dn ««ta 
circular, ¡mu corrupondn sar dasll-
nado: o los Cusr¡>o; da Africa, loi 
cvnlos formnrán parta d*i cont'n 
g i ' i t t qii« a elloi ae let ailgna. A 
la B!ig)4s ¿liclpllnnrla da Malilla 
se J'.ttlnüián solamenta loa reclutas 
compr«íidMos en al párrafo sexto 
dtl m'.lca'o 86 d i la visante I») da 
íí.;dllUinl..lit.>. 

Las recluta! quo h;iblaian recibi
do jai órfon'-s PraibiUrado, csu 
t aián H';tr. in los Cuarpoi qua da-
»lg i;n ioi Cnpltünt» ganeralia, pa-

loa efíctus tie reviita y sumlnli-
tro, excsptuándoie da aata dea-
tino las Comandanclai da Sanidad 
M Ü I I M , y qû dondo a dlaposlclán 
do! TSÍIIC nt? Vicario d* la reglón a 
tilílrito en dondi; Isa corresponda 
terVIr, i» armonía con lo precep
tuado en ti\ párrrf o itgundo d»l ar-
tlcu'o 383 de) Rjglamtnto y Roal 
ord»n ttltgréflra ds 25 de enero da J 
19!8, An q u « tüa obstáculo para 
qu? formen pr,rte da lai unldadai 
ex.» dlclennrlf.ü Africa, cuando 
lea corresponda. 

El aobranta o falta da r«c¡«tai que 
ratí.ita do la concentración, lo d l i 
Uibulrá» los i f >« d« las cala» a 
prorrateo, entra las unldadts que 
út bsn nutrir, teniendo p;n>nt» qua 
no Aíbt quefir nlr.gún racluta sin 
ií-r dactli.iiáo u Cuerpo, oxcapto ¡os I 
¡jiiüvióu.'c d'¿ li.a Congregación^ | 
(i« mlslcjutros. a ¡es qua s« las a|):l- í 
corin ios preceptos del articula 38S | 

Art. 2* Para el daitlno a Cuerpo jj 
de ios reclutas «s tendrán an cu»n- ¡i 
te fo¡- leu c i i j ' ¡ í de recluta, además ;j 
á-: S Í cuiidlclonc-: d« tolla, prefe :! 
ííún u cf .clu qua determinan ios ür- !, 
tlculos 578 ? 379 del Reglamento, 
q je o f e r i í r v s i í n c o n la mayor • ! « « • f 
pu'oaliieá, jar. p r e V á i K l o i i e t slgulsn h 
i c f . | 

p r l m c r H , Los ¡«fes de Cuerpo 1 
y unl tedu q i v j nsceslt«r. reclutas 
do cf/elcí BítwmÍHsdoi, comunl- '; 
Cf.iá-j dlrccicmsnte a loi Caplta- ? 
v.&* gíntríi'f.a ds las ragionen los 
que ¡ S Í non üectsarlos, para que > 

ítrvii.lci técnicos de los mismos ' 
q u e d a n atendidos, n fin de qua di- . 
ch <£ aulcridsdcí erdenon a los jtfes :; 
cii ÍRS ctijss a l número de aquéllos .' 
qu« dsbxn destinar a los reftrfdos i 
Cusrooü, esp*cl*¡m¡nt* por lo que } 
»a Í(-fura ui Ejército da Etpafla en í 
Marruecos. 

Segundo. Las mencionadas su-
tcilda.líi dispondrán lo convanltnte 
para que, a ser posible, sedastliun 
al rrgimleuto de Artillarla de posi
ción Mdu t - i qua posean oficio de 

ajustador mecánico, maquinistas y 
eutomovUlstai y de 1,700 metros de 
talla. 

Tercera. A las unldadas da ame
tralladoras qua figuran en los esta
do* números 4 y 5, serán destina
dos, a ser pasible, reclutas con talla 
de 1,«50, o de las más aproximadas. 

Cuarta. Igualmante sa destina 
rán al batallón da Instrucción, y en 
el mayor númaro posible, Indlvfduo* 
con talla de 1,630 mMros; excluy«n 
do del destino a esta Cuerpo los 
qua no sepan leer y escribir. 

Quinta, Aslmlimo se destinarán 
al Qrupo de Instrucción da Cuba 
liarla Individuos con talla mínima da 
1,650, que sepan loar y escribir. Los 
que sa destinan al Qrupo ds Ins
trucción de Artillarla, sabrán tam
bién laar y escribir. 

Ssxta. Al Centro Electrotécnico, 
tropas de Aviación y Aarostación, 
batallón de Radíetela grafía, Brigada 
Topográfica de Ingeniero* y Com 
pañia de Obraros da la Maoatronu, 
se destinarán ios reclutas que huyan 
Uomoítrado su aptitud, previo «xa-
man, para sarVIr en dichos Cusr 
pos, de los cualis se han enviado a 
los Capitanes ganar alus da las re
glónos, relacionas nurnlnaíes, com
pletándote al número que faite has
ta el nslgiiado en el eatado ftim. I , 
por los Jefas de las cajas de recluta, 
entre los que reúnan las condicio
nas prevenidas (raálo-teltgraflitas y 
similares para el Centro Electrotéc
nico), y da ios que remitirán reléelo• 
nns nominales, con toda urgencia, 
a ios Capitanes ganeraies, para que, 
a su V»z, cursen copla de ios mis
mos a este Ministerio. 

Sépt ma. A ios raglmlentos de 
F»rrocarriles serán destinados re
clutas que reúnan las condicionas 
que provlanu ei art. 379 ds! R«gla-
mtnto y Ríale» órdenea d* í l de 
octubre de 1914, 84 de abril de 1920 
(O. O. ntimtvcs 245 y 94), de tos 
cuales S4 han enviudo a los Capita
nes gsneralaa da las rrg'onas rela
cione* ilumínalas. 

SI no pudieran ser dastlnados to
dos ¡os qu« reúnan dichas condtclo-

por xxcador d«l cupo asignado 
a ¡os mismas, los jifas d» las Cajas 
dirár. conocimiento a los coronelas 
ds los regimientos ds Psrrucarrllas. S 
dtl destino ií* ¡OÍ red-tes sobran- j) 
tas, parn q'ií, en caso de neosl- £ 
dad, puedan ser tgregidos a los .? 
Cuírp'.M citados. | 

Octava A las compañías de Te- ) 
légrafos Ináupeniie ,13» da Africa, :¡ 
Bnlaur-i» y Canarias, ta destinarán (' 
reclutas que reúnan ici mismas con- -
dlclünsu d« aptitud que ¡as que *» . 
ex'g»!) para !o¡ qun lo son al rt-gl 
mlanto de te ytopU «vpaclílldi-.d. i 

Novena, A la Br'gida Obrera y 
Topcgráflca d* Eiiado Mayor se i 
destinarán los reclutas qu* hayan de- : 
mostrado su aptitud, previo sxam .n, ; 
p»ra servir «n dicho Cuirpo, de : 
los cuales se han enviado a los Ca-
p l i B i i e » g irurnlas de las reglones, 
ralerlon-» nominada, con arreg'o a 
Ins RaUt Ordenes d* 24 tw abril y 
11 da octubia de 1910 (D. O. núme
ros 94 y 230). 

Décima. En caso de h:b*r falle
cido, accgldo a la cuot i militar o 
cambiado da situación a guno de los 
Incluidos an las mencionadas reía 
clone*, se cubrirán sus vacantes con 
individuos aptos p ú a el servicio a 
que se destinan. 

Uiidéclma. Al regimiento mixta 

de Artillarla da Malí la y a los de 
ArtliUrla petada, te destinarán re
clutas con talla mínima da 1,800 mi 
tres, con arrtg'o al articulo 371 dal 
R'g'smento y Rtal ordan de 25 de 
Junto da 1920(0. O. r im. 144 ) 

Duodécima. Los raclutas desti
nados para cubrir bajas an la Escol
ta Real dtborán reunir las condicio
nas de talla no Inferior a 1,710 me
tros y la aptitud flilca necesaria pa
ra el servicio a qua sa las destina. 

Déclmotarcera. Los reclutas que 
sean destinados a los Depósitos ds 
caballo* iemvnta1»* reunirán las con 
dlclones qua prevlrn* el articulo 379 
dol reglamento para la aplicación de 
la ley, y se Incorporarán a filas al 
mismo tiempo que ios da tu reem
plazo. 

Déclmocuarta, A Infanttrla de 
Marina s« procurará destinar reclu
tas con talla mínima de 1,630. 

Décimoquinta. Da los Itidlvlduot 
destinados a Infantería de Marina, 
pasarán desde ¡as Cajas a situación 
da licencia illmitHda: 150 de) prl 
mar regimiento, 170 del sagundo y 
340 dsl tercero, hasta que sean lla
mados por sus coronales, poniéndo
se da acuerdo para ello los Capita
nes gtneralos de la sigunda, terce
ra, cuarta, quinta, i»xt,i y octava re
glones, qae son ¡as que facilitan con-
tingantes para dicha esoecloüdnd, 
con los d^ los D apartamentos res 
pautlvos. 

Déclmojexta. A la* Comprlllai 
do obreros de Africa se destinarán 
rtelutas cuya nptltud se ejuste ;- la 
ssflsluds su el reglsmsnto pira la 
apllcaclén da la vlgünta ley de Re
clutamiento para la Compañía de 
Obreros de Irgcnleros. 

Déclmcséptlma. Las cujas de 
recluta tendrán en cuenta que, den
tro do lo poilbla, los d*stlnsdos a 
Ingenieros de Zapadores en Africa 
tengm condiciones adecuadas. 

DádmooctaVa. Aumentado al nú
mero de coches automóviles d* »«>• 
Vicio en las unldadts da Intendencia 
y Sanidad, se dispondrá se proVsa 
a dlchis unidades do pursonel apto 
para el Indicado servicio, 

DécImonoVatM, Los regimientos 
tercero, quinto y saxto da Zapa lo
ria, rectNn reclutas para atender a 
la formación da la» compalllris da 
fortaleza da Cádiz, Cartaga-ia y Fe
rrol, qua «ítán por organizar y fi
guran en cl v gilití prasupuesto. 

Vigésima. Las Comandancias de 
Ititondeucla de te ssgj.'iiid, íífeara 
y cctaVa reglones racibrn reclutas 
para alendar a la oiginlzacidn de 
las secclonn* de Cádiz, Ct-rtagsna 
y P»rrol, afectas a cadn una. 

Vlgéilmoprlmcra. Ln s»gnnda 
Comandancia de tropas d) Ss.-iidal 
Milita,- rsclbs reclutas para atender 
a ln organización de la sección da 
Cádiz. 

Vigéülfticsegundti. El ríglmlonlo 
de Artillarla da C*uta y I» Compa-
Ala complementarla de SanUad cié 
Larachs, reclb*n raciutüs para or
ganizar, nsptctlVaimnts, el Qrupo 
tie monURa complsmentarlo y la 
Sección de montaña de 25 artolas, 
qae figuran en el vlgtnta presu
puesto. 

Vigéilmotsrc^ra. Lo* reclutas 
para ¡os carros de asalto da Artilla
rla da la Comandancia do Malilla, 
tsndrán la talla de 1,700 metros y 
serán ds oficio mecánicos, ajusta
doras, conductora* de automóviles, 
carrejaros, armaros, herreros, cal 

' deraros, pirotécnico* y f ;rJidorei. 
í Vigétlmocuarta. En aramia con 

lo dispuesto «n la Raal ordi-n telagrá-
flCü fíchi 16 d* noviembre de 1921, 
los reclutas asignad . J H tas Acade
mia! an el estado núm. 2, as Incor
porarán dlrectamanto a las mismas, 
en donde recibirán Instrucción, por 
formar parte de sus plentMas, que
dando f gregidos a los Cuerpos que 
se designan. 

Art. 3.° Primero. Los viajas ne
cesarios para la concentración an 
ceja e Incorporación al Cuerpo dt 
destino, ss Varlflcarán por cuenta dal 
Hitado, con arr«g'n a l n q m nra*!*-
nen lo; prllculo» 358, 359 y 396 dal 
r«g amsnto, y a fin da que resulte 
la d<sblda economía, m agruparán 
por las autoridades a todo* los Indi
viduos que marchan a la mlim-i po
blación, m ¡a forma qu? dliponn la 
Rüal orá*n de 30 de mayo j a 1919 
(D. O. >.úiii. UO;. 

Segundo. Di«da qys salgan d« 
su* hogiites, hasta :u daitlno a 
Cn*rpo rctlvo, serán socorridos con 
0,75 pesstas ciarlas, stgún pr-svifns 
la R»n! orden-circular d« 20 dt ¡>brll 
d ? 1918(0. O. núm. 190), y, adü-
más, con ración d« psn d»sd* su 
preacsiitaclón e n Cují. 

Tercero, A psrllr ííol mismo ü h 
que stwn destinados, ttndrén dsri-
cho a! hjbír, pan y dsinéf diV.-rgos 
rfglaratiitsrios de! Cuirpo « que 

¡ hjyan s\io destinados, snt«><¿léndo-
1 se que Ait<S-i es* dia s« comldara-
| rán como tropas arrítnch idas, a les 
| sfictüí da percibir Im h Aarag qu» 
í a ást :3 ssllnla I» R*n! ordtn d i 16 
2 da dl-l-mhra de 1920 (O O. n ú m -
I ro22B). o sea 1,25 p r r t b ? dlsrl.is 
í da rancha y mejora do alliH-.ntaclón 
i y 0.25 pssetas diarios d? «obr.-.s, en-
j tregáiiríos-U» »n mano el tota! de 5 1,50 PRs- i tHi , cuando no ae |»« fací-
í llt'o raach an tuyo cuo sólo ¡ i s r -
¡i clblrán 0,25 p- s»t;ii »n concepto A i 
* sobras. 
; Ciiarto. Durant) tos días 6 y 7 
; procedarán los Jr-f is d« cujas tie ra-
'i clu*!! a formar y distribuir los con-
i Ungentas, teniendo muy etpeclal» 
i menta oa cuanta Isa «ptitud»» da 
5 todo» (5|¡0S. 
: Quinto. L^tnotas dob^jaenes]] 
; y ana en Cuerpo «divo, »io 3 * es-
; lamparán en I * * fll?¡c!oi?M hittsi «I 
: din 8. hidsndo conaicr sn ln» mis

mas e l día e n qua lo? reciu'e? j a 
' presosluron a concentración. 

Stxto. A los * f scíos da ta antl-
gil v J s i l para dístlno » Aff'Cí, i * 
lindrá p.-ís j n t e qu- ¡os t a i di^s da 
la ccnántrfXlóü d. bin ccntldaiar-
so como uno tolo. 

Séptimo. La? buja» que piifdm 
ocurrir y qje d;bau cuPrlrje con 
arrg'.n s SH ¡«y, loa r< aitip'-azsréfl 

. ios j .fís <3>.- IK* c"J:i5, a partir del 
día 8, co<< IndlVidnot de! cupo da 

: Instrücc.'án, y los que tmtm a oca* 
parla) ü r á i dottlrv.do? a 'os Girar-
pos a qua partei:-di:! los qüa las 
canvaron, oxcapclón h^cha da ¡as 
ocurridas un U-.s guarnicionas de 
Afilen y Cuerpos e -xps í í i c lo i iB í io s , 
para los qua c-b^rV-üS lo di*-
puesto por la Raal onl.-n circular d e 
22 da cct'tbre ds 1912 (O. O. nú-
m«ro 241). 

Art. 4 " A los rsc'utas presun
tos di-'»rtorai, ae les ap lcrí i el ar
ticulo 370 dsl r«g!am»nto, Instruyén
dose los íxoodlent-M de lo? destina-
do* a los Cuerpos ds ins guarnicio
nas de Africa por Jmces Instructo-
r*t pertenteiente* a lo* Cuerpo* 



da la Panlmala a 411a h*n da quadir 
t f tc to i con dicha ot>j«to. 

A ' t . 5 * Para al dattino da los 
raciutai qua las ce)i« dtban facl.i-
tar a lo i Currpoi áa Africa, *• pro-
cadarí a un lorUo, f ormando cua
tro grupos, canitltuldoi a n la f l 
gnl«nla forma: 

Pdmiro. I L01 qua por tu talla, 
prcfo»lóii u oficio ««an apto» p<ra 
>arvlr an AriM»rla da menlafla. 
II Lot qua reúnan Iguali» condl 
clonn par» sarvlr an Artlilatla de 
plaza o Ingínlcrc». l i l Loi sptoi 
pora CcbalUrlB, Artlilarl» llgsra e 
InfdnUria de Marina. IV Lot op 
tos pora Irf in t t t l i , intandarcla J 
Sunldad MHItw. 

Segunde. E i lor grupo* a » l for 
matíü» te Incluirán todo» lot raciu
ta i (flsponlbits pnra destino a Cuar-
po, estén o na pr«i«ntas, y ailmli-
tno n los certos da talla, Inútiles, 
p r s J U S i M Infltües, pr«iuntos <)*»«r 
ter>'-- 7 a lo» Voluntarlos qua iliV»n 
menot. dedos eflo a n fl lai, loa cua-
las losc iá i afl al grupo corraspon-
dlonta al Arma o Cuerpe en que 
s'rvn:, para qua --I l * i corresponda 
ser d?¡»!nn'ic)í a Afilen le «ann a un 
Cuerpo dsl Arma áa procüdtncls, 
¿Atiioi* al ef¿cto por (oí Capitanas 
g M e r a l e j d» ¡as r e g l o n o í o distri
tos, las órdenes da alta y fe»]» co-
rr*spnndl»nt«s, prafla ««lición al 
«fado, díl ¡ I U da !a cují d* raclu-
ta rispaclIVa. 

Tercuro. Da asta sorteo serán 
'«llt-.lnsdas los IndIVlíuos dístlnados 
a los rtgimlsnto» da P«rrocarrllas, 
Csnt'o El*ctrotécnlco, troput da 
AVlflCidn y A + r o s t s c l í M , batalldn d 8 
Rsílotolegrefln » Brlg»dH Obrera y 
TancgrM&J d» Entaito Mnjr«r, q'<a 
iufrlr»n al «ortüo «n les clt»dat uul 
dndss, lumsdlntamínta daspuéi da 
efectuada la conceniracldn, para co
nocer si las corrusncnie servirán 
la Penlasuln o an Africa, y a cuyo 
efacto sa les ha numantgdo los ra-
clutss ni!C*f»rlos psra sostener las 
unldndas qu« hin da daslacar a las 
Ct mondaiiclas gsntrales ds AfdCí. 

Cunrlo, A fin da conocer con la 
mayor pront l lud los Individuos qu* 
han de qusdsr exc'ulios dal sorteo 
qu» a« ref iera ei párrefo anterior, 
ie? J.fas (ta les cejas procederán a 
efectuar al destino d» los qua fal 
t a n , hasta el compIMo d»i núm»ro 
ailgmdo en t i cstndo n ü m l . tan 
pronto nciban la» r e l a c i o n a s da los 
qu'< ce d*»tlnnn de R'-.il crden a les 
r*f «rldat unidades. 

Quinto. S I por consecutncls de 
bajas de r ídülf ; qsn ocurran e n la 
conceitrccl^n en las unidades que 
se txprvta» en «'I párrafo tercero, 
fuíss preciso «mtllulrlos con Inílvl 
íuos q^» hublfían sido Incluidos en 
el sor teo giníirnl d* !a ci-jn. servirán 
en !»» mlsnuis, bien en le Peitlnsnla 
n en Af/lca, ssgAn Ifl iu»r<» qae les 
hubiese corrtviJOndtri'i en «I nuncio-
n.ido sortso, tln luclslrlos t i l el qua 
te ef JCIÚJ »n el Cuerpo, s s g ú n se 
dispono en * l párrtf J leicsro de es
te ert/cu o. 

Sixto. Los Voluntarlos de un 
alto pertenecientes al actual raem-
pUzo, sufrirán ai currnspondiente 
torteo para Afrlcn, con arreg'o a lo 
dispuesto por Itaal oriici clrcuiorda 
87 da diciembre de 1916 (D.O Mi 
mero 299), y n les q u e , en Virtud de 
dlcln torteo, hubieron de servir en el 
rmneíonado territorio, se les tendrá 
«ncuenta su calidad de tales Volun
tarles de un alio, con objeto de qua 

sean destinados • cubrir en los 
Cuerpe* y unidades de Africa la* 
plazas que pudiera hiber vacantes 
en los mismos, htsta completar el 
ndmero de los que se asignan por 
compadla, escuadrón o b»t«rfa an la 
mencionada disposición, no cam 
blándosales de Cuerpo, a m;nos 
que les corresponda r a Africa, qua 
serán destinados a un Cuerpo si
milar. 

Séptimo. El número da recluta* 
qua forma esdi grupo, deberá ser 
proporcional al de Individuos que 
dtbin ser destinados a Africa; pura 
conseguir io cual sa agrugsrán al 
grupo que no tenga suficiente nú 
mero de reclutas Idóneos, los qu» 
sean nscesttrlos da lot grupos afl-
nss. 

Octavo. Hacha asta clasifica-
clán, y formados los grupos, sa pro 
cederá, en la mañana dai día 5, a 
sortear a los reclutas, para que don-
tro de cada grupo tomen un número 
correlativo dasda el uno al total de 
olios; debiendo figurar en primer 
término los que Voiuntatlamsnta so
liciten servir an Africa, los cuale* 
serán destinados a uno de lot Cuer
pos que nutra el grupo en que hsn 
sido iRclufdos, parteneclinte a la 
Comandancia gensral qu» tilos eli
jan. 

NoVsno, El torteo sa verificará 
bajo la presidencia del j - fn má> ca
racterizado y con asistencia de todo 
el personal de fas respectivas cnj«*. 
Con arreglo al número qua cada ra 
cluta ablenga en el sorteo, te hará 
por lot jefes de ia« cajas lot dettl 
nos a Cuerpe, de t i l modo, que los 
números más bajos le sean a los 
Cuwpos del territorio de Ceuta, * 
excepción de los que se hayan pre
sentado Voluntarlos, ios cuales eli
gen Comandancia, j> por este orden 
correlativo do numirtclán t* harán 
lot detlinos a los Cuerpos del te-
rritcrlo de Mellüa, quedando para 
dostlnnr a ios Cuerpos y unidades 
ue la Península, los qu« tengan nú 
meros siguientes al úitlmo a quien 
haya correspondido servir an Africa. 

Décimo. Da este sorteo to o se
rán excluidos los ecogidos a los be-
ínflelos d»l capitulo XX da la Vlg»n 
ta ley da Reclutamiento, los que sir
ven en lot Instituto* de la Guardia 
civil y C^rablnnro» y los Voluntarla» 
que en 5 de f«br«ro lleven dos o más 
ellos de servicio en filas o en clases 
dn segunda categoría, lot de los 
Cuerpos da Africa, los maestros ar
meros y los mús icos da primera y 
segunda. 

Undécimo. Los r»clut»t qua tan
gán concedidos lot baneflclos da la 
Rí í l orden-circular dn 6 de sepllsm-
bre de 1919 (D. O. núm. 205). por 
denuncia t i * prófugas, serán lgup.1-
mentí excluidos del torteo de Afrl
cn, nnotándose en sus filiaciones 
asta clrcunstuncla para qua, a su <ie-

i, bldo tiempo, as 1; apliquen loe mil 
¡ moa b-neflclos. 
¡j Duodécimo. Los raciutai qua :e 
j • n c u e ü t r e n sirfbndo como volunta-
g ríos en la Brígida Obrera y Topo-
| gráfica dt Estado Mayor, an el Cen 
I tro Electrotécnico, en las tropes de 
I Aviación y Aerottaciós, en M bata-
i llón de Radfotelcgrefla y reglmlen-
¡ tos de ferrocarriles y les correspon-
g da por sorteo servir en Africa, con-
\ tlnuarán parten<clendo a dichas unl-
] dades y sarán desllnados necesaria' 
¿ manta a las fuerzas que las mismas 
* tienen destacadas en aquel territo

rio. Los que slrvm como volunta
rlos en lot regimientos de Inf jnlerfs 
de Merina de ia Península y les co
rresponda por sorteo servir en Afri
ca, deberán ser destinados a un 
Cuerpo da Infantería de AMca. a 
cuyo efacto, los jsfet tfe lat cejas 
lo comunicarán per al conducto re
glamentarlo a ios Capitanes gene 
rales de los refsrldot Apottaderot 
marítimos. 

Déclmotercero. Los reclutas que 
por serteo les corresponda servir en 
Afrlc» y se hallaren comprendidos 
en la Real orden clrcuinr de 25 de 
agosto ds 1921 (O. O. númtro 288), 
dltfrut&rán, desde luego, ds sus be-
ñafíelos, siempre que acreditan tus 
dar«chot ante ei Jefe da la caja «e 
recluta, mediante la presentación 
del certificado correspondiente. 

Déclmocuarto. Terminado el sor
teo a que se refiera el párrafo octa
vo de este articulo, se expondrán al 
páb.lco Inexcusab.amonte y de modo 
inmediato, Us rolacloueg nominales 
de los reclutas con el número que a 
cada uno le haya correspondido de 
su grupo para su dattino a Africa, 
para qua sean conocidas por los :«• 
clutas y personas Interasadat. 

Art. 6.a En tanto nu se modifl 
quen las actuales clrcunstancl&squa 
dan en suspenso las permutit y 
substituciones para el ssrVIclo en 
los cuerpea y unidad»; permanentes 
dei Ejército de Africa. | 

Art. 7.° Eftctundo el sorteo pa- | 
ra Africa, sn ia fo.-mu que previtiitf i 
el articulo quinto d i esta circular, ¡ 
se procederá H | destino de los re- í 
clutas a los Cuerpos en la forma ; 
siguiente: Lot que hijan obtenido 3 
en cada egrupadón lot números -
más bajos, dübsrán tar destlnadoi 1 
H dicho territorio; los que ie sigan, " 
en erdsu correlativo de menor a 
mayor, lo serán a los Cu¡-rpoí más 
distantes a la retldencla de las cajis 
a que perUntcen, y los qua tuvie- j 
re» los números más altos, a la* • 
unidades más inmediatas, excluyen i 
do da esta distribución a los qua -
por no haberíos correspondido ser
vir en Africa y reunir c.'.racUrhtlcaf • 
especiales para «erVIr en determina-
dos Cuerpos, se haya datlgiado ya 
por atta Ministerio ía unidad a qus ' 
dsban Incorporarse. 

Los destinos anterior*!! s i ha- -
,-áii ¡nspirándoi» miel mayor eipf- : 
rltu de equidad y da jusil la, sin ' 
que puedan hacers» alf-raclor.as o 
modificaciones que nc satén clara 
y peiftctamsnu juttif'cadcs, bajo 
la responsabilidad de los jtf«s da 
las cajas de recluta. 

Art. 8.° Los rscíutns destinados 
a Canarias y Balsares, embarcarán 
•n los puertos y días qua designen 
l i s Capltsnet gintrnlna da la se 
gurda y caerta rtg'onns. 

Art. 9.° A los Individuos acogi
dos a los beneficios dai capitulo XX 
de la ley, qua so presenten ios opor
tunos certificados de aptitud nntes 
de la concentración y no solicitan 
en el acto d i la misma computar es
ta certificado con tras meses de Ins
trucción en lot Cuerpos, se les In
cluirá por ln caja de rtciuta an oi 
torteo pnra Africa. 

Lot jsfss de los Cuerpos com
probarán por si el estado da Ins-
trucclén da los Individuot acogidos 
a la cuota militar que hayan presan-
lado certificado da aptitud, para co
nocer si paseen toda la exlgds per 

* la ley, disponiendo, en caso de «ar 

deficiente o escesa, la pro!org«clta 
de la permanencia en los Cuerpea 
por el tiempo necesario psra com
pletarla, sin que dicho tlampo pue
da i * t Ir.f'rlor d» un met ni pasar 
de tres, a juicio de lot jsf «s de ios 
Cuerpos, 

Art. 10. A partir dsl día 9 de fe
brero «mprendürán la marcha para 
tu dattino los contlrgintss fia loe 
reclutas, incorporándole a las pla
na] mayoral los del Ejército de la 
Panlnsuia, 

Art. I I . Lo.; reclutas destinados 
a los Cuerpo: y unidad** perma-
Rentas y CGmpl«m«ntarlis ds Afrl
cn, recibirán su instrucción en ios te
rritorios donde Vaytm dsstinados, a 
cuyo fin se dictarán en breve por 
esta Ministerio las nglai nec*:arlaf 
para su marcha. 

Art. 12. Los j ' f n da las cajas 
admitirán a todos ios reclutas qus 
pertoneclendo a otras pudieran pre 
sentárteiei por h¿btr sido llamados 
a concentración, partlC'pando direc
tamente por telégraf.1 a la caja da 
su procedunclu al Arma puro jy cual 
reúne nitjjra* condicione». Los Ca
pitanas g mera -ss quedan autoriza
dos para ¡Jliponir q 1* en las yebia-
clones en qua la presentación da ra-
dula* psrleniiclentas a otras cojss 
ana muy numeroia, s* forms una 
caji complementarla co.-i parüonai 
de la zona qua tergi su resld'.iicla 
en ia pobiaclún, pero que seo ejino 
al p-.rixcuuti a tas cajas. 

Art. 13. L s Capitanea genera
os i¡rd«nerán que 1» remitan a la* 
cabscoras i t i h s cujas ds recluta el 
núrntro de nuntu que consideren 
necetarlo para proveer di ellas a los 
raclutas quu lar. nnsestbn, por !a du
ración da lot Viajas, por la nsturula-
za da éitos o por las r glonss que 
h -.yan t t i uttüV,Har, sin contnr para 
*»-,ü con los I!Ítilnídos ti Afrlci , ha
ciéndolo constar en las relaciones 
nominales qua sa entreguen a lat 
jifas de grupo, nsf como en las que 
a» ismilmi a los Cuerpos de desti
no, y cuidando los jifes da las cajas 
da í.dVHtlr a ics reclutas el deber 
que tli-nnn de sntrtgtr la manta a su 
pressniacldn en al Cuerpo da desti
no, lu respimt bllldad quu contraen 
si lt! «xlr,-,vla!i n flst?rloian por ha
cer da ellas uso indebido, y obser
vando ¡us prevención-.-.a y f jrmsllda-
das qus determina ¡a Reni orden-
circular de 26 de sn«ro da 1921 
(D. O. núm, 21), 

Cumplirán, udemái, dichos jsft* 
da caja, con la mayor escrupulosi
dad, >ai (.•ri-iVánclones d»! articulo 
396 del leclutamlento, a fin ib que 
todos los r*ciules, y muy espacial-
rac;:i 1 ios jíf is dt grupo, ss -'..iteren 
da 'o¿ 'íeill.-!.^ que t» l.-t h j da 
tío, dn ln pob ación a qua tivt d* ln 
corporsrt» y ei ilinsrsrlo qua d bsn 
ssg'Á'.r. Qmdnn tiulorliaúus ios Ce-
pílanos generalas para disponer que 
.a» qua ¡a tra,r<portsi! sn transí 
mi ltsris, sean conducidos por los 
cficlrsí y clases qua consideren 
estdctamtnts necesarios stgdti la 
Importancia d*i grupo y la dlstínc a 
qu» hiyan de racerrer. 

Art. 14. Los Capitanes genera
las do las legiones en que sea nece
sario, dlspondfán qua las ostaclcnes 
de alimentación, con el material y 
min;j-j correspondiente, se este-
bli-zcan en «I iugir que juzguen más 
apropl ¡do, con objeto de atender al 
suministro de lo* ranchos da las 
fuerzas qua marchan a Incorporar-



M , poniéndole do acuirdo con di-
chu latorldodet s^uillai a quUn«i 
iftcle el mcvlmlmto da fuerza*, 
f«ra qu* dlcUn Isa Initmcclonm 
p«rH»ent'!(! u tu mijor función j 
lilVlclo, y dhiido cuento u «lio MI 
nlitailo del punto elegido y siitcma 
da Bllmenttclrti: adoptado, entrrgftn-
d o a » l « también la ración da pan 
M día. 

Art. 15. Leí Capitana» ginera-
I t i dlipondrfin que an laa cabkcerai 
da 1c; cejas donde no hay» gueriil 
c l in , ta por gnu a las (5rd»n»s da 
la autoridad millter local IÍIÜ pnitjsi 
de la Guardia civil que juzgttan na 
caarrlns pnra auxiliar el pcuonu) En 
al losunimlínt;) d*l ctdsrj, aleja 
miento da Individuos, embirco da 
éatoí y tránsito d o laa partidas, aa-
mtntsnilo R! efseto, «I lo cretn ln' 
dlspi-rfcble IB» csco'tot dft los tra- i 
na« rrdlnsrlo». mliltpras o «spacla-
laa qua conduzcan rticluto», ail como i 
tamb'én en loi dina qu« dura el mo- i 
Vlmitnto d a reclutas, loa comandan- i 
t í a de p u e s t o en loa Uní»» fériaii i 
da la rrgldn e s t é n «n laa aataclonaa : 
raipecllva* mientra* s« «f.ictú» el ¡ 
paso d i lo» tunea qua llevan parto- \ 
na! de EU^VO Ingrsso en «i Ejéiclto, i 
y qoe m ¡SK ettsclonts da ímpalma • 
dendn no h'.jra guamlcMn perma ! 
nazcan durante Iguaiet dba y huís*, 
oficia!'?! 6e dicho Cuerpo d« k ü que 
presten su servicio en la demarca
ción, pera culdsr d»l crdan, auxiliar 
lat pcrtldas y r e s o l v e r toda claia da 
dudfis que « e pr«ient*n. 

Ordtnorin, ailmlamo, qua la 
Guardia ciVI! ae hega cargo da toa 
rtcíute» rezagado! en l ú a citecion*! 
y de erccmlnarios a I U daatlno, fa-
cllllérdulfcs tos medios da continuar 
• I Vlt j!>, d« acuerdo con a! j i f r de 
e>tacl(5n, a cargo del Vale de paiale 
en que V; n Incluidos. 

Arr. 16. Loa Capitanea ganera-
la> no tulorlzaiiri prro kt reempla
zo d«l ito ectual nlrgún r t l r n o da 
ln crporacldn a filas i'"> Ina Indivi
duo; «cogidos sl capitulo XX de la 
l»y i e Reciutamlanto. 

Art. 17, Loa raciutas pcndlintas 
de expedientas de exctpelón sobro 
Venlin, c i ' Incorporarán u los Cuer-
pet K qun cttán dtitlnadoi. 

Art. 18 Les Cuerpos activos no 
racinmeráJ! el I m p o r í B de ta primera 
pttbata o los presuntos Inútiles, n i ía 
antregetdn a éctoa tw:ta q u e aann 
daciartidos dafinltlv.-.mcntü dilbs. 

Les prendas de Va»lucrlo qu« lle
ven Icr rídutoa a su Inccrcorsclón 
a ¡ot Cuerpos, «e guaidtrfin s n Ion 
a l n i F . c t ü e i d s loa mismos, previa 
deslrrf'icclón, excepto ¡as liitcrlor«s, 
que pirdrfin usar si mí lo d e s a n n , 
con objeto d e que al ser licencia
dos, en tu d í a , puedan marchar con 
laa tope: q u e tra|eron ai hacer tu 
p r c i e n i r í C i d R i y dejan en loa alma 
cenes sv primera puesta. 

Art. 19. Loa Capitanes genera-
lea rtmltlián a sato Mlnliterio, an
tes ¿ei 50 de>! actusl, ius h;tlruccia-
nes que dicten para el cumplimiento 
de o t a clrcu'iT y distribución d s los 
contlr gentes regionales, y rssuívj 
rén per si cuantas dudas les sean 
ccRfiiltad»*, o no ser qua por cu lm 
pcrteitcla ccmsldarcn ¡:Í ccasilo co-
muntosrlcs s este Ministerio, y gus-
lloueríti ás los Gobeniadori» ae 
Inserte UÍIK circular sn les Boleti
nes Oficiales da IES provincias, 
para que, cuanto en ella se dispone, 
llague a cenoclmlento de los Inte-
icsades. 

Art. 90. Tanlo los Capitanas 
generalas y Comandantes genera-
les de los territorios de Africa, co
ma los Jefes de caja y Cuerpo, r t -
mlllrén a eatt Ministerio al dls 10 de 
marzo prdxlmo, los estados y obier-
Vaciones d» la concentracldn a que 
s» refieren les erlI:ulos 399 > 400 
dsl reglamento. 

Art. 21. Todos los Cuerpos y 
unidades del Ejército pasarán la re
vista del mea de marzo prdxlmo con 
la fuerza presante an filas que ten
gan en la Indicada facha. 

Art. 22 . Las autoridades milita
res autorizarán los telegramas que 
les prosenten los jtfes de Cu»rpo y 
dozcnaocaju des recluta, rctersn-
tas KI cumplimiento de asta circular. 

17 de enero de 1924, 
Stflor 
(Diario Oficial del Mmitíerio i t la G w r r e 

M dta 19 i * enero I U \VH) 

NOTA LOS estados qus se citan 
an ln anterior circular, se han supri
mido por no Interesar a ios Ayunta
mientos. 

menta, los días Í 7 de enero, 10 y 17 
de febrero y I de maizo próximos; 
bajo apercibimiento que de no Veri
ficarlo, será daclarado prdfugo-

Hoapltal da Orb'go, 15 de enero 
de 1924.—El Acalde, Angel Msr-
tfnez. 

Alcaldía constitucional á t 
L a Roitm 

Según me participa al Vecino de 
Brcgos de Penar, de este Ayunta-
mlinto, Angal Flecha González, ha
ce unoa siete meses marchó en bas
ca de trabajo tu hijo Victoriano Fle
cha Vlfluela, de 20 altos da edad, 
soltare y ds las aellas siguientes: 

: Estatura regular, palo negro, cejas 
* al pelo, ojos negras, barba negra y 
: poblada. 

Y como no se hayan podido ad
quirir noticias d« este mozo, se rue
ga su busca y captura a las autorl-

' dadas, con el fin de que sea reinte
grado ni hogar paterno. 

La Robla 27 da diciembre de 
: 1923.—El Alcalde, Juan Antonio 

i González. 

supuesta ordinario de este Ayunta
miento, formado para 1924 a 1925, 

, y a l reparto ganara! de hierbas y 
\ pasto: det alio contenta, a los tfec-
, tos de -ae reclamaclonea. 
í Rodltzmo. 14 de enero de 1924,— 
: El A. Cílf l tj , Ramón Rodríguez. 

JUZGADOS 

M I N A S 
DON MANUEL L0PEZ-P0RIGA, 

INGENIERO JBFB D K L DISTRITO W 
NBKO D B KSTA PROVINCIA. 
Hsgo seber: Que por D. Herminio 

Rodríguez Gardo, vecino de Amba
ras, se ha presentado en el Goblsr-
nn civil de f i ta provincia en «I din 
27 del mes de octubre, alas nueve 
y diez minutos, una solicitud da re
gistro pHl'n-'o la demasía d i hulla 
llamada Demasía a Adelina, sita 
an término de L E Silva, Ayuntamlen-
to de Vlllxgstdn. Hace la designa
ción de IR citada demasía, en lo f i r 
me itgulenta: 

Solicita la concesión del terreno 
fran-o comprendida entre las minas 
«Adelina,» n.° 5 156; «Adeli™ 2."», 
núm. 7.105; «Olvido,» ¡idm, 3 651, y 
«Desculdadn,» riitn. 6.151. 

Y habiendo hncho constar este In
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
íarcero. 

Lo qtse s» amrocin por r-K-Sü Étel 
¡««tente sáicto ptaa Q M « I a? Vz» 
Rttao de testóte dfw, cosísácí ¡ m i » 
mt fachs, pueden presenter m «! Oo» 
V,mr.o elv'ü S!ÍP oposiciones !OÍ (JEB 

consliSfirarsn cor. derecfr al toás 
o BRrt í- d»! tenerso sollcltadc, ÍÍESÍÍE 
yí'wfftwe *! art. 24 de la Ley. 

K I e K p t d l o n t » il^ne e! r.úm. 7.962. 
León 7 de enero de 1924.— 

M. López Dóriga. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Ortigo 

H blondo sido Incluido en el alls-
tsmianto formado por nt* Ayunta-
mlsnto p a r u el reemplazo del *fto 
actual, al mozo Victorino Amando 
Mantntz Velasco, hijo da Tomás y 
de Feliciana, cuyo actual paradero 
y el d« tus padres se Ignora, t é le 
cita p a r a que comparezca por si, o 
por medio d* psrsona que Ir gilmen
te le represante, en esta Consisto
rial, a fos efictos de la rectificación 
y cierre definitivo del alistamiento, 
sortao y declaración de soldados, 
que han de tentr lugar, respectiva-

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Ignorándose el paradero de los •; 
mczjs comprendidos en el reempia- ! 
zo actual de asts Ayuntamiento, Pe- ] 
layo Martínez González, hijo de 
Juan y da Vlctorlna; Aurelio Váz
quez Garcis, h jo de José y de Ma
lla , y Bonifacio Lozano Nicolás, hl-
)o d-j Santiago y Lucia, se les cita 
para que comparezcan an este Con-
alstotiai a los actos de rtctlflcsclón, 
sorteo y clatltlcaclón y declaración 
de soldados, que tendrán lugar los 
días 27 de entro, 17 de librero y 2 
de msrzo; bajo las reipousablllda-
de* a quefcya lugar. 

El Burgo 7 de enero de 1924 —El 
Alcalde, Tadao Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
\ Santas Martas 
) Habiendo aido Incluidos en el alis

tamiento de este Municipio para el 
; alio actual, los mozos que a contl-
. nuaclón se expresan, cuya residen-
: cía y le de sus padres se Ignoran se 
í les cita por nu-dlo del presente en 
' sustitución de la citación personal 

quí IH ley previene, a fin de que 
' concurran personalmente o por me-

dio de apoderado en la sala capltu 
: lar de «ste Ayuntamiento los dlaa 27 
; del actual, 10 y 17 de febrero y el 2 
; ds marzo siguientes, »las diez de la 
' maflann, en que tendrán lugar los 

actos de rectificación, cierre defini
tivo dei nililumknto, sorteo y clasi
ficación y daciaraclón de soldados, 
respectivamente; bajo apercibimien
to que de no hacerlo asi, Ies parará 

' «I perjuicio consiguiente. 
Mozos que se citan 

Celestino Rey AlVarez, hija de 
Manuel y de Luciana, que nació an 
Luengos. 

Amonio Marcos AlVarrz, hijo de 
Luis y da Joaquina, nacido en Luen
gos. 

Santaa Marías, a 10 de enero de 
1924.—El Alcalde, Tomás Santa
maría. 

Alcaldía constitucional de 
Rodieimo 

Por término de quince días quedan 
expuestos al público en esta Secre
tarla municipal, el proyecto da pre-

Ctdttia de citeciin 
En Virtud da lo dispuesto por et 

Sr. Juez da Instrucción da este par 
tldo en providencia de hoy, dictada 
en sumiirlo sebre exacciones Ilega
les por cobro Indebido de un repar
timiento de t onsumot en el Ayunta
miento d'3 ViilpgMón, se cita a Ra
món A Vsrrz y Román Frelle Garda, 
domiciliados d tintamente en Bra 
Aueias, y que en ln actualidad «e 
hallan tn Buenos Aires, para que en 
término de dl«z días comparezcun 
• n eit* Juzgido pera cfracerlrs ai 
procedimiento y prestar dfclaracld-i 
en dicho sumarlo; con apercibimien
to que de no comparecer, les parará 
el perjuicio n quo tuya lug r en ds-
racho. 

Artcrge, 3 de enero de 1924.—El 
Oficial, Manuel Martínez. 

Como Secretarlo del Ji;za,-do de 
orlmeru IniUncia de S«miago, 
Y en Virtud de lo acordado por e l 

Sr. Juez d a l pértigo en providencia 
fecha d<* hoy. dictada t n exp&dltnte 
que a* tramita en esto Juzgado a 
instancia d-l DirJCt. r dai Manico
mio dal Con jo, sebre reclusión de
finitiva en un Manicomio ,!•.) doman
te D. Cecilio Claurrlt Senencenl, <e 
18 altos de edad , hijo de Feliciano 
y de Felisa, soltero, natural de León, 
que ingresó en dicho Manicomio de 
Con]. en 8 de febrero d« 1916 por 
orden de la Diputación de León, 

. emplazo en forma a medio de esta 
cédnlfK los parantes más Inmedia
tos de dicho Incapaz, para que den
tro del lérrtln»dr. un mes compn-
r«zcan a exponer lo que tengan por 
conVuilerít: con refennda a la re-
clusidn definitiva pretendfde; aper
cibiéndoles que si nada exponen, se 
reso Virá sin su E U á i o n c l a lo proce 
d»me, y |e.< hago saber a la Vsz que 
deben comparecer Ü Instar e! sxps-
dl«nt» y sufragar ios gados que «I 
mismo oceiione. 

Y par* su Insercldii en «I B O L E • 
T(N O F I C I A L da L<ión, expido la pr«> 
sentn en Sintlegu o 24 i ' ' dlcUmbre 
de 1925.—Vicente Rsy Birrslro. 

Comanldad de regantee de I * 
pavea de San M i g u e l de Ee -
ealada. Vega de loa A r b o 
lea y Val le da I t lane l l la , 
Para ncordar si ssta Comunidad 

dtb« comslltulrae COJ,forme a la vi
gente ley de Aguat, de trece de ju
nio cíe mil och iciemoa retenta y 
nueve, y en su CPSO , las bises a que 
hrbréü ds ajustarse las nutVas Or
denanzas y Reglamentos, se con-
Vocs a todos lo: interotadoa en el 
disfrute de las sguas de dicha presa 
a la sesión rxlraordlnaila que para 
tslex obj-tOK tendré ivgar el día 24 
d« febrero próximo, a las catorce, 
en el sitio scodumbrado, por ha
berlo scerdade üsi en ssslón los Ju* 
cus preseros. 

Valle dx Mansllfa 18 de mero de 
1924 — Basllldes Martínez. 

Imprenta de la Diputación provincial 


